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INFORME DE LOS AUDITORES INDEPENDIENTES 
Bai. Inf. coronario 

  

A los Señores rmembros de! Directoric, 

Accionistas y Presidente Eje: 

  

utivo de la 

EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL DF! SUR S.A 

Loja, Ecuador 

Hemos auditado los estados financieros que se adjuntan de la EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR * 

  

A., por el ejercicio económico terminado al 31 de diciembre 

lo de 

  

omespandiente 

  

del 2013, que incluyen el estado de situación financiera y el 

resultados integral, de flujos del efectivo, de evolución de patrimonio y sus nulas 

explicativas. La preparación y presentación razonable de estos estados financieros es 

de responsabilidad de la administraciór de la EMPRESA ELÉCTRICA REGIONAL 

DEL SUR SA, la auditoria a los estados financieros del año terminado el 31 de 

diciembre del 2012, fue realizado por otra auditor, quien en su dictamen de fecha 07 

de mayo del 2013 expresó una opinión sin saiwvedades 

Responsabilidad de la Administración sobre los estados financieros 

  enta:         La Administración de la Empresa es la respons: - de la preparación y pr 

razonable de los estados fina con Normas Internacionales de 

  

eros de acuerdo     

Información Financ 

  

ra — NIF, y del control interno determinado por la Administració: 

   como necesario para permitir la preparación s financieros libres de 

errores materiales, deoido a fraude o error 

Responsabilidad del auditor 

sohre los     Nuestra responsabilidad es       

preparados al 31 de diciembre d dos en nuestra audíoria. Nuesir    
aditoria y N 

    

    siado, Dicha    



  

La auditoria comprende el examen a base de pruebas selectivas, de la evidencia que 

respalca las cifras e informaciones presentadas en los estados financieros. Los 

precedirientos seleccionados dependen del juicio del auditor, incluye también la 

  nancieros debido a haude 

  

evaluación de los nesgos de error material en los estados 

c error. Al efectuar ta evaluación de riesgo, el auditor tomó en cuenta los controles 

internos. relevantes para la preparación y presentación razonable de los estados 

financieros de la Empresa a fin de diseñar procedimientos de auditoria apropiados a 

las circunstancias, pero no con el propósito de expr 

  

fo una opinión sobre la 

efectividac del contro! interno de la Empresa. La auditoria comprendió la evaluación 

de la aplicación de las Normas Internacionales de Información Financiera; las 

  

estimaciores importantes hechas por la administración de la EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR SA, asi como ina evaluación a la presentación general de los 

estados financieros Comprendió además. la verificación del cumplimiento de las 

disposiciones lecales, reglamentanas, políticas y demás normas aplicables a las 

utacas por la Empresa durante el 

  

operaciones financieras y administrativas € 

perio: 

para emite nuestra opimion 

  

auditado Consideramos que nuestra suditoria provee una base razonable 

Salvedades 

  

313, ta Empresa acumuló cuentas por cobrar al Ministerio de 

    USO. correspondientes a los subsidios que por ley del 

anciano, de ciscapacidad, tarifa de la dignidao, del deporte y decreto de deficit 

lantano, otorgados por el Estada =cuatoriano, y su reci 

  

ración está sujeta a hechos 

  

cuatonano. Por lo 

  

ecisiones a adoptarse por parte del Gobierno 

  

incluyen 

tanto, ny na sido posible determinar los eventuales efectos sabre los estados 

    financieros adjuntos provenientes cel mesao de recuperacion del de saldo 

Como se menciona en la role 72, la Empresa factura y reconoce coma ingresos 

progios de su actwidad el subsidio por déficit taritano concedido que nor ley debe 

Ministerio de Finanzas 1 

  

recibir. El ado Ecuatoriano a través 

    Empresa, recursos por cencente de deficn tarifario curam 

  

400/32 USD del saldo acumulado al 37 de disemt 

uso 

  

  



        

La Empresa presenta indedidamente come parte de los activos fiantes a! 31 de   ta 

diciembre del 2013, 9 812 645,38 USD por cobrar al Ministenio de Finanzas tomo se 

detalla en la Nota 7.2 (por subsidios) y Otras cuentas nor cobrar por 2 041 196,38 

USD; os citados valores tienen antiguedad superior a los 360 dias, por lo que deben 

ser presentados como activos no corrientes de acuerdo a las politicas contables 

La Empresa ne ha realizado análisis para Jeterminar el valor nato de realización de 

inventarics, conforme a la Norma Internacional de Contabilidad NIC 2 y tampoco 

dispone de información suficiente que nos permita comprobar la valoración de las 

existencias al 31 de diciembre de 2013 y la antlquedad de dichos costos. 

No estuvimos presentes en las constataciores fisicas de inventaros en las bodegas 

de la EMP 

  

SA ELÉCTRICA REGIONAL DEL SUR S A., efectuadas con corte al 31 

  

de diciembre del 2013, por cuanto esa fecha fue anterior a nuestra contratación como 

auditores 

La Empresa decidió efectuar Un reavalúo de los bienes que correspondan a la cuenta 

propiedad, planta y equipo, con base en lus saldos de diciembre de 2011 aunque las 

Normas de Información Financiera permiten, cumpllendo ciermos regusitos, el 

reconocimiento de dicho efecto en el Patrimonio. el cua! ascendió al 31 de diciembre 

del 2013, a 19 543 9/3/20 USD; la Empresa no ha 

  

cumplido con la Norma 

án 39 en lu 

  

Internacional de Contabilidad 1 (Presentación de estados financieros) se 

que se refiere a que, cuando una entidad aplica una politica contable retroactvamerte   

O realiza lima re expresión retroactiva de partidas en sus estados financieros e cuando 

  

reciasifica partidas en sus estados financieros presentara, como minimo, tres estados 

de situación financiera, dos (e cada uno de 

  

restantes estados, y Jas notas 

relacionadas 

La Empresa no evidenció que el costo de los 

  

mentos de propiedad, planta y equipo 

comprende la estimación imicial de los costos de desmantelarmento y 

    elemento conforme lo prevé ia NIC ¡Norma in: ona! de matilidad) 15 

   



  
  

Opinion 

en los parrafos antenores, los 

  

En nuestra opinion, excepto por las salvedades incluida 

  

estados financieros antes mencionados, presentan razonablemente, en todos sus 

aspectos substanciales la situación financiera de ¡a EMPRESA ELÉCTRICA 

REGIONAL DEL SUR SA.,, al 31 ce Diciembre del 2013, los estados conexas de 

resultados, de cambios en el patrimonio y los flujos de efectivo por el año terminado a 

esa fecha, de contormidad con las Normas Internacionales de Información Financiera 

Párrafos de énfasis 

Sin calificar nuestra opinión informamos que, como se desprende de los estados 

  

financieros adjuntos, al 31 de diciembre del 2013, 'a Empresa mantiene pérdidas 

acumuladas por 13 968 B74,9* USD que representan el 17.05 % de su capi 

  

que 

incluye pérdidas netas por el año terminado al 31 de diciembre del 2013 de 

  

2 553 968,23 USD. Además el flujo de efectivo neto por el periodo auditado es 

negativo en -4 (43 21327 USD. Estas sí 

  

aciones indican, 4 muestro juicio aque la 

continuación de la Empresa como entidad en marena y la generación de oparaciones 

mente de las polieas del Gobierno   rentables se ve aíectada ya que depende direct 

  Central que permitan lograr un nivel adecuado de ingresos por servicios que sopi 

la estructura de costos de la Empresa 

  

El CONELEC iiediaate resolución 30-14 publico nuevas tarifas incrementando sr   

    centavo de dólar por kwih la que generará huevos ingresos para la Empresa Az 

la Cer 

  

la fecha de este informe se encuentran ctuanda pruebas de     

    
a 

Generación Isimanch, la que también aportará desde cl mes de septiembre de 

mpresa. 

  

los ingresas por generación de
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Tal como se explica con más detalle en la Nota 1, nasta la fecha de emisión de los 

estados financieros adjuntos, no se ha expedido el nuevo marco juridico que regule al 

sector elecirico, por la tanto, considerando 'a Disposición Transitoria Segunda de la 

Ley de Empresas Púolicas pudlicada en el Registro Oficial No. 48 del 15 de Octubre 

cel 2009, la Empresa Eléctrica Regiona: de Sur S. A, sigue operando como una 

sociedad anónima regulada por la Ley de Compañias, y consecuentemente, no ha 

iniciado lus trámites para su disolución y Iransformación a Empresa Pública. 

7 

, PIN 

LN, LLP ke Pz EN 
vda IE CÍA. Ltda. José EéWiri Mosa dera Lanceta 

Reg. AE-490 GERENTE GENERAL 

Loja, 13 de junio de 2014 
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